
La Directiva 2008/98/CE estableció unos objetivos para la reducción, reutilización y
reciclaje de residuos municipales y obligó a los Estados miembros a tomar diferentes
medidas, enumerando distintos instrumentos económicos, entre los que se encuentran
las tasas y los sistemas de pago por generación de residuos. 

En la normativa española, y para dar cumplimiento a los objetivos comunitarios, se
aprobó la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una
economía circular, que, cumpliendo con las recomendaciones de la Comisión Europea,
tiene como principal objetivo implementar políticas en materia de residuos para
reducir al mínimo los efectos negativos de la generación y gestión de los residuos en
la salud humana y el medio ambiente. 

Las entidades locales tienen un papel importante en las políticas y mecanismos
regulados en la nueva Ley. A continuación se destacan algunos aspectos en este
sentido.

     Se establece la obligatoriedad por parte de las administraciones competentes de
usar instrumentos económicos para su efectiva consecución. En el caso de los costes
de gestión de los residuos de competencia local, las entidades locales establecerán,
en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, una Tasa o
una Prestación Patrimonial de carácter Público No Tributaria (PPPNT), específica,
diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación
y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida,
transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones
y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de
concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la
responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.
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   Las tasas o PPPNT podrán tener en cuenta, entre otras, las particularidades
siguientes:

La inclusión de sistemas para incentivar la recogida separada en viviendas de
alquiler vacacional y similar.
La diferenciación o reducción en el supuesto de prácticas de compostaje doméstico
o comunitario o de separación y recogida separada de materia orgánica
compostable.
La diferenciación o reducción en el supuesto de participación en recogidas
separadas para la posterior preparación para la reutilización y reciclado, por
ejemplo en puntos limpios o en los puntos de entrega alternativos acordados por la
entidad local.
La diferenciación o reducción para las personas y las unidades familiares en
situación de riesgo de exclusión social.

 
      Se definen las competencias administrativas de cada Administración y se establece
lo que les corresponde a las entidades locales:

Como servicio obligatorio, en todo su ámbito territorial, la recogida, el transporte y
el tratamiento de los residuos domésticos en la forma en que establezcan sus
respectivas ordenanzas, debiendo disponer de una red de recogida suficiente que
incluya puntos limpios o de entrega alternativos.
Aprobar programas de gestión de residuos para las entidades locales con una
población de derecho superior a 5.000 habitantes, de conformidad con los planes
autonómicos y estatales de gestión de residuos.
Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de
las obligaciones derivadas de la legislación en materia de residuos y suministrarla a
las comunidades autónomas.
Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el
ámbito de sus competencias.
Elaborar estrategias de economía circular, programas de prevención y, para las
entidades locales con una población de derecho inferior a 5.000 habitantes,
programas de gestión de los residuos de su competencia.
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Gestionar los residuos comerciales no peligrosos en los términos que establezcan
sus respectivas ordenanzas.
A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de residuos
peligrosos domésticos o de residuos cuyas características dificultan su gestión a
que adopten medidas para eliminar o reducir dichas características o a que los
depositen en la forma y lugar adecuados.
Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier
otra forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen local. Estas
actividades podrán llevarse a cabo por cada entidad local de forma independiente
o mediante asociación de varias entidades locales.

    En lo que respecta a la reducción del residuo alimentario en las empresas de
distribución alimentaria y de restauración, las entidades locales podrán establecer en
las correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios de recogida de
residuos, bonificaciones en las tasas o, en su caso, en las prestaciones patrimoniales
de carácter público no tributario que graven la prestación de dichos servicios de
recogida.

 Esta cabecera se ha diseñado con recursos de Flaticon.com
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